
MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

28747 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se modifica el plazo 
de visado de las autorizaciones de los servicios pri
vados de mercancías y se fija la fecha de vigencia 
de la Declaración Administrativa de Porte para los 
mismos.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 27 de septiembre último sobre la efectividad de lo dispuesto 
en la Orden de igual clase de 23 de junio de 1978 relativa a la 
implantación de la Declaración Administrativa de Porte, y al 
tener presente la proximidad del Visado/1979, se hace aconse
jable promover la coincidencia de los períodos de solicitud de 
dicho Visado con los de adquisición dé los talonarios previstos 
por Resolución de este Centro directivo de 19 de julio de 1978, a 
fin de evitar molestias, y economizar trámites a los interesados, 
a cuyo efecto esta Dirección General, en uso da las facultades 
que le confiere el párrafo 3.° del artículo 2.c de la Orden minis
terial de 18 de febrero de 1960 sobre expedición de visados de 
autorizaciones de transportes por carretera, con esta fecha ha 
resuelto:

Primero. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Resolución de 
este Centro directivo de 10 de diciembre de 1969 sobre visado 
de tarjeta de transporte, y por lo que respecta a las autorizacio
nes de Servicio Privado de Mercancías los titulares de las mis
mas podrán solicitar los respectivos visados de 1979 en el plazo 
comprendido entre el día primero de diciembre próximo y el 31 
de enero de 1979.

Segundo. Las solicitudes de visado 1979 referidas a tarjetas 
de transporte de Servicio Privado y ámbito comarcal y nacional, 
para vehículos de peso máximo en carga no inferior a 1.000 Kg., 
deberán presentarse a trámite acompañadas de una petición 
de talonario de Declaración Administrativa de Porte formulada 
en el impreso modelo que se facilitará junto al de solicitud de 
visado por las Oficinas Provinciales de Transportes Terrestres, 
salvo que se hayan provisto con anterioridad del talonario co
rrespondiente a dicha Declaración.

Tercero. Los visados y, en su caso, los talonarios referidos, 
deberán ser retirados por sus titulares antes del día 15 de fe
brero de 1979. A partir de 1 de marzo siguiente será obligatoria 
la utilización de la repetida Declaración Administrativa de Porte 
para los transportes privados de mercancías en la forma y 
condiciones establecidas por la Orden ministerial de 23 de julio 
de 1978, cesando en aquella fecha la de llevar Hoja de Ruta. 
No obstante, y hasta entonces, deberá utilizarse la citada Hoja 
de Ruta, salvo en los supuestos de agotamiento de existencias 
de la misma, que determinará la necesidad de utilizar a partir 
de ese momento la Declaración Administrativa de Porte.

Cuarto. Los talonarios de Declaración Administrativa de Por
te se conservarán en el domicilio de la Empresa titular de los 
vehículos, salvo durante el tiempo en que estos se encuentren 
realizando servicios de transporte en el que cada uno deberá 
llevar a bordo el talonario que le corresponde.

Quinto. Durante el año 1979 las Oficinas Provinciales de 
Transportes realizarán en la forma que oportunamente se deter
mine una revisión especial en relación con las circunstancias 
subjetivas y objetivas concurrentes en las autorizaciones en vi
gor de las clases MP y MC de ámbito comarcal y nacional otor
gadas para vehículos de peso máximo en carga no inferior a 
6.000 kilogramos, a fin de asegurar la subsistencia de las causas 
que en su día dieron lugar al otorgamiento de las mismas.

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1978.—El Director general, José 

Luis García López.

Sres. Subdirector general de Mercancías, Jefe del Servicio de
Inspección y Jefes de las Jefatura? Regionales de Transportes
Terrestres.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28748 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se am
plía el plazo establecido en el artículo 1° de la 
Orden de 20 de abril de 1977.

Ilustrísimo señor:

Por Orden de 21 de abril de 1978 se prorrogó en seis meses 
el plazo de vigencia del régimen especial transitorio establecido 
en el artículo l.° de la Orden de 20 de abril de 1977, para la im
portación de bebidas alcohólicas que, bajo la denominación ge
nérica de «whisky», no responden a las características estable
cidas en la Reglamentación aprobada por Decreto 644/1973, de 29 
de marzo-.

Las razones que aconsejaron tal prórroga subsisten en la ac
tualidad, ya que todavía no se ha podido dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la Orden de 20 de abril de 1977, 
por lo que,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria, con la conformidad de los re
presentantes en la misma de los Ministerios de Agricultura, In
dustria y Energía y Comercio y Turismo, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único. Queda ampliado en seis meses más el plazo, 
prorrogado por Orden de 21 de abril de 1978, del régimen espe
cial transitorio establecido en el artículo l.° de la Orden de 20 de 
abril de 1977 para la importación de bebidas alcohólicas que, 
bajo la denominación genérica de «whisky», no responden a las 
características establecidas en la Reglamentación aprobada por 
Decreto 644/1973, de 29 de marzo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Salud, Presidente de la Cqmisión
Interministerial par? la Ordenación Alimentaria.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
28749 REAL DECRETO 2712/1978, de 16 de noviembre, por 

el que se dispone que durante la ausencia del Mi
nistro de Asuntos Exteriores se encargue del Despa
cho de su Departamento el Ministro de la Presiden
cia del Gobierno.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Asuntos Exteriores, don Marcelino Oreja Aguirre, con motivo

de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del 
Despacho de su Departamento el Ministro de la Presidencia del 
Gobierno, don José Manuel Otero Novas.

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ


